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viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior. Los expe-
dientes con toda la documentación se encuentran archivados en el Servicio de Viviendas de
Promoción Pública, de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo
sita en la avda. de las Comunidades, s/n., en la localidad de Mérida, donde podrán dirigirse
los interesados para cualquier información que precisen.

Mérida, a 18 de septiembre de 2013. El Jefe de Servicio de Viviendas de Promoción Pública,
PEDRO ESCRIBANO FERNÁNDEZ.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2013 sobre notificación de resolución en
procedimientos administrativos de extinción de contrato de
arrendamiento. (2013083223)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, de las resoluciones en
los procedimientos administrativos de extinción de contrato de arrendamiento de viviendas de
promoción pública de la provincia de Badajoz de los adjudicatarios que se relacionan en el
Anexo, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, así como del
oportuno edicto en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento; todo ello de con-
formidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27
de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14
de enero), que modifica la anterior. Los expedientes con toda la documentación se encuen-
tran archivados en el Servicio de Viviendas de Promoción Pública, de la Consejería de Fomento,
Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo sita en la avda. de las Comunidades, s/n., en la
localidad de Mérida, donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información que
precisen.

Mérida, a 18 de septiembre de 2013. El Jefe de Servicio de Viviendas de Promoción Pública,
PEDRO ESCRIBANO FERNÁNDEZ.

   

A N E X O 

 
EXPEDIENTE CAUSA APELLIDOS NOMBRES DIRECCIÓN LOCALIDAD 

7261/0063 FP SILGADO BERMEJO MARÍA MONTAÑA 
LUCAS BURGOS DE 

CAPDEVIELLE, BLQ. 6, 1º C 
CÁCERES 

0904/0091 FP LUCEÑO PRIETO CATALINA 
CRISTU BENDITU, Nº 2, BLQ. 

B, 10º C 
CÁCERES 

Nota: FP Falta de pago 
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2013, de la Secretaría General, por la
que se efectúa corrección de errores al pliego de prescripciones técnicas que
rige la contratación del servicio de “Limpieza en las dependencias de la
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en
Cáceres (2013-2014)”. Expte.: 1312SE1CA814. (2013061620)

Advertidos errores en el Pliego de Prescripciones Técnicas del expediente n.º 1312SE1CA814

“Servicio de limpieza en las dependencias de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,

Medio Ambiente y Energía en Cáceres (2013-2014)”, publicado en el Perfil de contratante el

29 de agosto de 2013, se procede a publicar en el Perfil de contratante las rectificaciones y

aclaraciones oportunas.

Se establece un nuevo plazo de presentación de ofertas hasta las 14:30 horas del 6 de no-

viembre de 2013. 

El licitador que hubiera presentado ya su oferta, puede retirarla si lo estimase oportuno, sin

que se considere retirada injustificada y presentarla nuevamente ajustándose a las nuevas

condiciones establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

 

 

 

A N E X O 

 
EXPEDIENTE CAUSA APELLIDOS NOMBRES DIRECCIÓN LOCALIDAD 

7225/0067 F.P SUÁREZ SUÁREZ PEDRO MANUEL DE FALLA, Nº 45 MÉRIDA 

7313/0018 F.P. CASTILLO MORA JOSÉ MARÍA 
JUAN CANET, MANZ. 3, PTAL. 

3, BAJO B MÉRIDA 

7131/0136 F.P. VARGAS VARGAS JESUSA 
PLASENCIA, BLQ. 7, PTAL. 7, 

BAJO B MÉRIDA 

7243/0001 F.P. BENÍTEZ MOLINA MARCELINA ZÚJAR, Nº 6, 3º A 
VILLANUEVA DE LA 

SERENA 

0989/0035 F.P. MERA CIDONCHA ANTONIA 
PLAZA SALAMANCA, Nº 6, 3º 

B 
VILLANUEVA DE LA 

SERENA 

0913/0042 F.P. CONTRERAS AMAYA CARMEN 
PASEO DE CASTELAR, Nº 13, 1º 

A 
VILLANUEVA DE LA 

SERENA 

7158/0026 F.P. SOLOMANDO DEL POZO ANTONIO POETA LUIS CHAMIZO, Nº 13 
VILLANUEVA DE LA 

SERENA 

 
 
Nota: F.P. Falta de pago 
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